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NOi/8RE Y APELLIDOSI JoSE LUIS RUEIo VARGAS

é@ oT
N.l.F.338S87301 iF. NACI[,4|ENT0: Zafi7 19€¡6 . SEXO: Hombre

TELEFoNO:659392360 C.POSTAL|08210

SITUACIoNPRoFESIoNAL: FUNCIONARIo tr

DA IOS OEL SOLTC'IÁ IIIE /ASEGU RADO 2:

IAUTOñoMO tr

F. NACIMIENfo: 25/11/196s SEXo: MuiorNOMBRE Y APELLIDOS] MARIA QUESADA FRUTOS

DOI\IICILIO . DOCTOR MRAGAS

PoBLActóñ : BARBERA DEL VALLES

i En cumplimienlo de lo d6pu6slo €n eladío¡lo 60 dol Reál

I Decreto Lqislativo 62004 d6 29 de o¿lubrc pord que s¿

epruoba el lexto refLndioo de h Ley de ordenación y

Supeús¡ón de ¡os §esuros Pñ'/ádos y el articulo 101 y

sguientes del Real Decrelo ?4{16/1998 d6 20 de novbm-

brc, por el que se aprusba Él R6glÉmenE de orden¿cjon y

I Sups|isió¡ de los Seguros Privados, CNP PARfNERS

I DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. infoma al as€gu-
Édo, co¡ cárácler previo a la suscripc¡ón del seguto, dE

. los siquie¡les aspecto§:]I. OEI{OMINACIÓN SOCIAL OEL ASEOURADOR,
I oot¿tclL¡o socllL y ronirA JURlDtca.
] CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anónima da seguros de nacionglidad

I e6pañola, qryo domidlio socialse encuenba e¡ CareÉ de
j §¿ñ Joróninro,21 - 28014 Mádrid, CIF A-28534315

:2. REGUTACIOI{ TEGAL Y REGIIIE}{ OE

:RECLAMACIONE§.
I Ei presBnlo contato de seguro se enqIenha someüdo a la

Ley 50i19E0, de I d6 Octukq do Co ra¡o de Seguro
(modific€da por la Ley 2111990, de 1g de diciembre), al

, Reel Decrelo LegElalivo 64004, de 29 do Octubre por el

que se aptueba e¡ terto rstundkio de l¿ Ley de ordengción
y superybióñ de los segurcs pdvado§, al Real

.........-..-..-
. SITUACION PROFESIONAL FUNCIoNARIO tr iAUTONOMO tr

De.reio 2186/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprue¡a el Regl¡menlo de odenación y Sup€rvisióri de

lo! Seguros Privados y dEpos¡clo¡es concodantes, y s¿

regiá por lo caúrvenido e¡ la Póliza y en 106 restanles

documentoG conbacfuales, sin qile tengan validoz las

cláusulss limilolivas de los derechos dd Tomador-

Asegurado que ¡o figuren destacadas de modo especial

en dich¿ Pó¡jza y no s€an scBptodas específrc¿mente por

esüilo.
El controlde la adivrdad de CNP PARTNERS coÍespon-
de al Mi¡islerio de Economia, lnduslria y Competitiüdád

del Estado Esp¿ñol, a havés de lá Dhe.ción Gereral de

Squros y Foodos de Pens¡ones

El régimen de las redamaciones será el preüsto en los

articulos 61, 62 y 63 dd Re¿l Decrelo Legislatiro 62004,

de 29 de Ochrbte por el que se apruéba €l lsxio retundido

de la Ley de ord€ñación y superui§on de los segurcs
privadoE y dispcsiciones c¡nmrdanles
El TornadoFAsegursdo y el Benefrciano o lo§ Benofcia-

dos, asi como sus dercchohabient€§, estan lacullrdos
paaa fomular redamaqones anle el Comisionado pala la

DBlense dei Aiegur¿do y dal Paficjpe adscrito a la

Direc4ian G€neral de Seguros y Fondos de pensbnes

con¡-6 la Erlidad As€€uladora, §i mnsideran qúe ésla

.ealrza praclrc¿s abusiv¿s o lesiona los deredros de¡iva-

dos delco¡Falo de seg,rrc. --

En ld6aón cofl b anlerir, se adviérte que, para la admisión

y ramibdon de quejas o red¿n'aci!4es anle d Con,sona-

do pam la Defens, dd Aségurado y del patuop€, 
sÉ{a

imprcscindiblo acredilar habedas fomulado prcüamenle por

a§(rito a¡ Servh¡o de Alencidn al Cliente de CNP

PARTNERS, domicilisdo er Cáne€ de San Jedñiño, 2 1 -
28014 Madñd y e su c6o, co¡ posteturidad, al Defensor

del dre'lts de lá AseguEdom, D.A. 0EFENSoR, S.1.,

dom¡oliado en d Velázque¿ 80 - 1"0, 2t001 Mádtid, o que

haya fanscumdo 6l plazo k{almenb esl¿ülecido s¡n que

hayá sido rcsuelta por h entidad, y el qrmdimiento de los

resta¡les requi5itos pre!,rstos en la legblac¡ón Mgente.

§ lá§ panés aoÍhaü¡nles esluü€ren confume§, pod.án

somete¡se a aúit"je, con aneglo a la Eislaooat $ga¡le,

Dá€ h sduoon de cuantás cl,€§iones pdedan srTir con

moli!,! de la inErprelación y ejesdón dd pte§enle contrato.

CuahüieB de las parbs contratantes estan fac¡lltadas pal¿

ejelltar sus á@ones anle los orga¡os jurisdiccionales

débiendo rB&mr al Juez del dor¡icjho del Asegu¡Edo, que

será d único cornpetente para el co¡ocimieito de las

accionos dedvad¿s del contrato de seguro, 9n que prcaeda

pado e$ co¡tra¡io. Eí el caso de que el domidlio del Asegu'
rado 6dic€¡a tuera de España, éste debeé designar uno

dentro del Esbdo Español.

CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENTAAJEÑA
INDEFINIDO E. . :,.... -- .- ; ...

DAr0S DEL PRESI¡MOi
ENTI0ADPRESÍAMISTAT 3025
CAJA DE CREDITO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERAÍIVA DE

CREDIIO

TtPo DE PRÉSTAMo
H|PO'IECARTO tr PERSONAT E CAPIIAL lNlClAL S0LlClfAo0: 40.000.00 €

N" 0E ExpEDtENTE DE pRÉsTAMo oo1 7.os99oma2.0 FECHA F0RMALIZACION PRESTAMOI 02/08/2018

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO 02108/2028 CUOTA ORDINARIA MENSUAL 1NICIAL DEL PRESTA¡,o: 353,00 €

9b CUO fA ASEGLTRADA POR ¡ SFGJRA Do: TIPO DE INTFFFS INCIAL: 5

OA IOS DEL SEGUROi

FECHA DE EFECTO: U¡a vez aceplada esta solicrtud porla compañia aseguradora y pag¿dá la pnma,la lecha de efeclo delseguro será la de foÍnali¿áción d¿lpréstamo

0URACION DEL SEGUR0 Se deleÍninárá confome a ¡o eslablecido e¡ las condioones de la pó¡iza.

GARANTIAS ASEGU RAoAS Desempleo, lnc¿pacidad Temporal en los témli¡ os y .ondicrones iecogidas en las mndiciones generales y partcllares de la polza

CUoTA ITENSUAL ¡N¡CIAL PR0fEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 353,00€ ll,iPoRTE 0E LA PRll\¡A 1.357.81 €

TASA SEGURo (indlye ir¡puesto6 y rec¿rgos): 78 88 € PERIoDICIDAD DE tA PRIMA : UNICA

AE¡JEF'Ó/ARIOSr

Psr¡ elcEgo de foÍnalizrc¡ón del regu ro, 6olicita soa dÉsignldo benefic¡ado delderecho Elcobro de las presl¡cionés esegurada§ con carácter¡ evocable:

LA EI{IIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMAfIVA PREVIA

BA¿PPPt8rcNP00r062017.A[i205r2

C¡tp pARn¡ERs DE§EGrJflóS i REASEGURo§, sA. - c.rEE d¿ sa J.rdn m ?1 60r¡ üAoR|D IESPAI¡! - T. - 319154r3{xl F. r3¡915243¡{1 w i p.]r1¡.8 N
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NotEF€ DE Lr AsEqJRrDoRr: CNP PARIñEES 0€ SEOJRoS Y REASEGURoS S.A, ¡,orr.¡d¡.ñ Ceú¡ dé se J@m, 21 . ?301¡ t¡add fE§pe¿)
Tot¡rooR o! I s E GU Ro CAJA trE Cfl E DIIO DE L0 S ll¡3ENlEROt S@ lE DAo r)00P E RAT lVÁ 0E CREollo, doir.¡,.1¡ sn Vr¡ Li táia ,ro 39 , ¡]¡¡].13 BARC€|ONA
U-OÁ DOF CA]T N GE ÑIERO S OPER\COR O E 8,{N'T.S EGIJ ROS VIIIC LTA OO S,L,IJ,

N¡fU ñA LE¿A oEL ¡dE6CO c UBEi IO r.b Vda
Co¡¡cCFro mR €L CUAL SE ASEOURT Pd @r! drs,

CONOICIONE§ GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREV¡AS
El¿IlD¡D ASEGURADoAA Es la entdad que a cambo de la p4mo, asJme la cobenu,á dd
4esgo obJelo de esle contalo y garántzá e¡ pago de las preslaoones que conBsponda con
eneolo ¿ l8s c¡¡didoñPs dclmtsmn:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOCiEdAd ANóNIMA iNS'fitA EN EI
ReqÉrro de Endd¿des y'§e{Jradoras po{ men Mrnislenalde 13 de Se9¡embre de 1978 aon d
lumero C-559 con domE[o socralen Ca.rera de Sañ Jeronmo. 2l - 28011 Mad¡id. es ouel
¿sLme la cobeifura de bs nesgos objelo de esle cúnt¿lo y garanliza el paqo de las prestaoe
lesque @flespondan con aneqlo a las condiciones delmismo.
El co4rol de la aclMdad de C¡lP PAR-NERS de Se{uro6 v Re¿s¿{uros. S.A coÍesoonde al
Irrrnisterio de Economra, IndLslra y C¿rnpettMd¿d del Eshdo Españ¡l, a bavés de la óirecc,ó1
Generalde Seoums v FondG de Pensnnes.
'l oMA DOR DE t SÉGURo: Persona fisE¿ o jundicá que suscdbe el presente contrato con el
AseqL'¡dor y s¿tisface las Dnmas er no¡nbre y Dor cuenE de 106 Aseour¿dos CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERA]IVA DE CRÉOITO con domicilro
Social en Bárceloná VÉ Laveh.á núme.o 39 cofl CIF F{8216863 lnsc¡l¿ en Rearsro li¡er-
c¿nbl de Barcelona al Tomo 21.606 rdiol,l-¡op número 8.25.121 lns(,¡pdon 1.. -
BENEFICIARIo: La peBona o personas fisic€s o lriC'c¿s des{nadás en las Conorcones
Paflrc¡rl¿res. Ltdlares deloeredro a la rndemnEacron
La entd¿d prestámislá con c¿rácler rnevocáble.
MIDIADOR Persona fisrca o undic¿ que realEañ las adivrdaoes de mediaoón enfe los
lomadores de los seguros y las enbdades as€qJrado.as @nsislelles en l¿ ptesenlaoon
oropuesla real.zaodn de lrabajos preuos a la ce¡ebración de un confalo de seguro o de
reasequro o de celebracion de i}stos contralo§.
P0L l2A: Se oenomina polE¿ al coqLnto de doclmerlos en que se recogel lc6 dalos y páctos
delContratode Sequro En conselo,la presenle PólIzá secomponede. Las Condiciores Ge¡eral€s v Patuorláres delContsato oe Seouro. oue reoJlan los deredlos

y de¡eres de las pares con ie¡acion al nacrmento \,1da y ertñoon del coñ[Eb y a los otver.
sos amnleciaienlos y sibraciones que pueoen produoÉe e¡ drdr¿s ebpas y el álc¿nce de
las qa?nhas cub,efus Dara los respedivos riesqoB que asume la ComDalE Asequradora.. EI c¿ñilia¿do indiudual. que es d doormenlo á e¡ oue se recooen los dato¡ DrooiG e
rldrudLales delaseqLrado y las dausulas que por voluilad de las ñarbs mmDleten o modt.
ñquer las Coadroones Genera¡es y Palioh.es en 106 le.'In'nos que seán pe^ntdos por i¿
Ley. as:co^10la infomacióñ lecesaria parasu celebr¿oón.. P6lenomÉnle, y el caso de modrñc¿oon de la póliza, los cambiG se relleiarán medianle
suplernailos a la polEa y al cerliñc€do md,vdual numerados corelalivameñie. cuantas !e
ces sea ne@sano.

Todos e$06 docunenlos foman p¿te de la pólE¿ lo5 orales, en su conjunlo, co0sübyen d
Collr¿to de Sequrc, c€reoendo de v€lor y efeclo por separado. En cáso de disdeóanoa
pre,/alecerá lo p¿d¿do en l¿s Coadioones Partorlares sobre lo esbbhcdo ql las Condoones
Gener¿les
PRIMA:Es el oreoo del seouro
REC{BO DE pRllvA: Es eldoormento tustfc¿¡\ro delpago dd seguro, donde ligura d mporle
resullan¡e de la prima. y que flduiÉ 106 rec¿rqos e mpueslos leqalmente reoeülbbles.
FECHA 0E ÉlECTOr Es lq tud]a en la que enfa e¡ ügor el seguro de aar€rdo con lo esta-
bleodo en les Condiciones Pertorleres
ACCIDENIE LesDn co'poral de¡vadá de una c¿usa súbda. üobnta, exter¡a yapna ¿ la
lrenoonaÍdad del aseoucdo acaecida durante la uoenda de 16 DólEá.
Et'IFERMEDAD Tooa;lteraoór de la salud onginada por un¿ dusa diferenle de un acc¡den-
re q re deba dar lugar a co¡sull¡ o deba ser diagnosic¿da o fabda po. un médrco aulonzado
leoalmenle a or¿ctcár su actüdad Drofesional.
TñABAJAOóR POR CUENTA AJENA La oersona ñs¡c¿ oue sé oblEá a Drestár su b-abeo
en dependenoa de un emDleador en base a'un cortáh de tabáto mdelindo, 0or un minÁd
de 13 horas sema,lales. a c¿mbro de un¿ re.nuneÉción, de aoJerdo a lá leqislaqon lsboraj
espá¡de ügente que ss_encuenlré dado de alta en elRqlimen conespondieile de ¡a Segun-
dao 50cEl, y que nosea unoonano puDlr@.
TRABAJADoR POR CUENTA PROPIA O AUToNOMo: la peEoaa fis,c¿ que cles¿'rolá
una aclividad profesion¿l remune?da no dependiente y que se enorertra dado de alla er el
Rqlimeñ Espeo¿l de Trabajadoes ALlo¡omos de la Seqdñdad SocJál Mutua li,lo¡tepo o
inst'lucron análoaa. Adroo¡almenle. á los efeclos de este contrato se asimilaran a trabaEihres
po'dre,ria orooia aquellos Eabaladores por cuentá áien¿ que e¡ urfud de su R&iñen de
cohzacio,r ¿ ¡¿ SeguFd¿d Sooal nó ge{eren derecho a J¿ prestacjó¡ de desempleo ó !! nt,/el
l}ontribut¡m
FUr¡Clot'lARlo PUBLICO: La peson¿ fÉia¿ que s¿ obl{a ¿ prest¿. su propio trabap oara
cLal(uier organismo o ene Eshhl, Aulonomrco, Pro\,lnoalo Loc¿lbap ul aonhalo de tabajo
somelido alE§atub de lá Fundo¡ Púbfuá
PERSONAL DE ALTA DIRECCÉN: Se consdera peBonat de alta d,rec.ióñ a aquello§
fabajado¡es que eFrobn poderes Inherentes a la liulandadjuridic¿ de la empresa. y rela vo§
a los obieti\os generales de Ia miyna mn autonomÉ y plena respons¿brldad solo lmiaoas
Dor los crilenos e inshicaiones drrecbs erq¿nadas de l¿ DeEona o de los &!anc suoeriores
de gobEmo yadmmrctrácion de la enlded que respedivamente ootpe aquellilifulanda¡.
DESEMPLEo S Láoon en que se eflcuenFan quEnes pud;efido y quenendo trabaÉr rem,i-
leradamente por qrenla atena pierdan su emp¡eo o vea¡ reducjda su bmáda de irabáp y
sean privados de su salano por causá dis0nh de su volunbd y por aque[as clusás conle'npla-
das en l¿s Condrcjores P¿rijculáres de la presenle pdrza
INCAPACIDAD TEIIIPoRAL: ¡lteracion iemooÉl del esbdo de s¿lud delAseourado consl¿-
tád¿ medrcamente debd¿ a un acodenle o enfemed¿d de 106 qlbie¡toG Doiestr oóliza. v
dele¡mrrante de la lotal inapt ud del asegurado p¿m elejerddo de su actvidad profésonaldé
foma no oermanente.
PERIODÓ DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o msses lranso.rr¡dos a
pallr de la Fec¡¿ de tlecto del Seguro, o. en sL caso. entre dos sn,esfos, dur¿nte d cualno
se d6frxl¿ delderec¡o a perobr ,rdem¡i2ácón algun¿. presente o fubra
RELACION TABORAL: La rel¿oón iuridrcá exstenle enre un frabapdor oor o./erla ajer¿ y

SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es d imporle que de ao.Jerdo a lo e$ablecido en Ia
oolEa. elkEurado se cornpromete a pagar al Beneñciano ¿l ac¿eomErlo de las@nü1gen-
cras pevistas en la misma.
3Ar:PFFtFC[F00]0t20174Mr05r2 PPt

1.. coN¡rcroNEs oE ADHESIóN
Só10 lenorán l¡ coldroon de ¿segurados oe la presente Póliza oe Seguro las personas
lrsrcas que feunan l¿s gqurentes @ndicio¡es:
1.,l Se, tulares de ¡i prestano Defsonal o hrooteca o. formahzado con CAJA DE

CRLDIIO DE LOs INGENIEROS SOcIEDAD COOPERAI¡t/A DE CREDITo
1.2 Habece adnendo ¿ la póliz¿ medÉnte la frrrna del cert.fic¿do .nd.v 

dL al oe seg,r.o
1.3 Haber pagado l¿ prima unrcá.
1.4 oue la edad de¡ ásequrado para el c¿so de P eshmos HtDotecanos esle @morenoida

enfe bs 18 y los 60 áños en h iedra de electo y enfe bs 18 y los 65 aios pará el c€so
de Preshmo! Personeles

1,5 EncoñlraGe en estado de buena sálud, stn sintoma de enfermedad. ño estar en la.echa de Efeclo del Sequ,o, en gluaoó¡ de lncaDac.d¿d TeÍ'ooral. tal v como ésla
queda defind¿ en las Cóndiciones Generales. no haber eshdo'en staáór de rrca.
paodad lemporaldurante más de 30 dt¿s consecullvos en tos 24 reses añleriores a
la feóa de efeclo del segJro, ni ser tlular oe una prestacrón por rlvalioez en d.cha fe-
che

1.6 Coizar a la Segurrdad Sooalo eslar en stluaoón de alla e1 mLrtualidad, monlepro o
insl,luc,ón análoqa que la leqrslacon derermine.

1.7 Además para lrcobeñumae oesempléo:
No conocer o esla'en s,Uación de conocer oue se va a DrodJcir la ernncion o sus-
pereón de su relaoón laoo,al po'oralqJrera de las causás qLe datian oereclo a la
prestacion de Desempleo en base a esia póh1a.

1.8 Además para lá cobenura del riesgo da lncspacidad Temporal:
N0 0adecef nrnouna e4'emedad de caracler evolúttvo

2,. SUMA ASEGURADA
2,1 La Sura Asegurada será la cLola ordtna¡á mersual de¡ Drestano vl.culado a esE

pol.za de sequro que en el nomerlo de oroduorse etsrnleitro esfuvier¿ abonando el
Aseourádo.
A eitos efeclos se e¡lenderá por cuolá ordrnan¿ l¿ lomada 0or la de\Jolucron del
D'inciDal orestado más los coflesDondtentes intereses remLnerdtorios mñ exclus.ó¡
oof l¿rto. de ¡os rnlereses de demota y de cu¿lesqutera ohos qas¡os, comisiones o
oagos que debiera hacer el Asegurado en cu"rplim.énlo de lo pádaoo er el contr¿to
de¡restamo Mnculado á esta Pofi¿a.
Cuando la penodrcrdad delpago delp¡estamo sea dtle'eite ¿ la mensuat. etcalculode
lá cLoh nensLal se realizara cons.de.ando el tmDole de las cLolas del Daest¿mo co-
rocdas o la sigurente rás cercana. si fuera condctda. exfapolandola aláño cofhplelo
v diúdréndola oor 12

2.2 El impoñe de la 6uma ei¿qurada no Berá sup€ or en rinoún cá6o al imoote
márimo de 2.400,00 € pera péstamos hiDolrcá os v 1.300.¡0 € oará Drésúmos
pel§onales, cualquie¡a que luera el imooite de l¿ cuoia o¡diñá e,'
Dél ñismo modo, en cago de que se irodu¡c¡ un¡ vadación del tioo de ¡nterés
¡emunerato o del pÉitamo vinculado a gste seguro, lá 6uma ¿6egúr¡da no ser¿
supeñor en nrngun c6s0 at ¡mpoté que resulle de mult¡pl¡car el Do¡centaie ase
gurádo que consta en la pásina 1 del presente documeñio por la'cuola orüinari¿
que resulte de ápl¡carcomo már¡mo un l¡po de ¡nterfu snuál noñinal eou iv¡le n-
te al interés dal oréstemo en el momento de la contrateción mác un 2 %.

,],. PERIODO DE cARENCIA
3,1 tNtCtAL. Páre la qarartia de DesemDleo se o§tablsce uñ periodo de carenci¡ inic¡al de

60 dias nalurale3, a computar a parth de le lechá de efecto del¡equro A efec-
'os de corp.ob¿r que er ólmomeitto det ac¿ecrmiento delstnieslro n;transcurnoo
el oencúo de careñoa rnrc,al se entenoera que Ia s'luaciór de deseñpleo se p.odu.
ce e1 la lecha e1 que se produzcá l¿ exhnción o suspe4sion de la rel¿con láoor¿l
por las caLsas seialadas en esta OólEa. y asr lo señ¿le el l1s¡lulo Nac,on¿l oe Em-
nlcn

. para la garántia de lncspacidad Jemporal se eslablece ut periodo de carencia
inic¡al de 30 dhs naturales, a computár á partk de la fechade efeclo del seq¡r.
ro. A efe«os de mmprobar qLe en el nomento del acaecimiento oel snrestro-h¿
transcu'rido e¡ oe4odo de carenoa rnrcral. se entenderó oue la situacion de lncaoa-
cidad lemporalse prcduce eñ la fecha en la que la enfeinedad caus¿lte de ta lr-
capaodad hubrer¿ s,do dEg¡ostic¿dá por facultabvos de la Sequridad Social. ltlufua
o lnslitLcion analoq¿ o medrco o faclllaLvo auloflzado v ast lo ¡atjfouen los seN.
cios médicos del a¡egurador, no se exrgim penodo de cárencia p¿rá ¿lsJDuesto de
rncápaodad le"tporal causada por ác!dente.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
E¡r cáso de producrrse srtuacones de DesemDleo subsouÉ4les a una sitJacion ¿nle-
1or de Desempleo que do luqar a ¡rdemntzaclon por pa-de de eslE Doliza. se orocede-
rá al pago de nuevas preslacio.res si el AseqLradó h¿ eslado vnculaoo de fo'ra ¿clt-
va a una nuev¿ felacón laboral como habaiador Dof cuen¡a ¿iená oor Ln Deriodo mF
rrmo de '80 o ás naturales rninleñuoidos v haya suDerádo dloeÍodo de Drueb¿ es-
Lablecrdo coÍespondienle a su ñueva ielación la6oral Fn caso óntra-o no se paqara
cánIdad álouns
En cdso de- proo,rcirse lnc¿paodaoes Temporales subsrqurenles á Lná anleflor lnca-
p¿cid¿d Temporal qLre do lugar a ,ndemni¿crón por pañe de esla Doh¿a, ta aseq.lra-
dora procederá ruevamenle al pago de prestáclones transcur,dos 180 d;as ñinte-
rLmp,dos desde el fin de la ulbma rnc¿p¿cidad lemporál$ se lrata de l¿ misrna c¿usa
de rlc¿pacdad o 30 oias, s se uaE oe u¡a causa dslinta
No se exg;rá penodo de c¿reno¿ para el sJpueslo de J¡lc¿p¿od¿o Terporal po, accts
dente

4,. DESCRIPCION DE LOS RI€SGOS CUBIERTOS
C\P PARTNERS DE SEGUROS v REASEGURoS S.A. oaranbz¿ en tos térmnos
previslos en la Poli2a los nesqos eJe a conlinLáoón se molcan.-
4,1.. DESEMPLEO
Sólo.eslarán cubiertos lrenle al.riesgo de Desempleo los Asegurados trabaladores por
clenla alena, a excepción de los funcioñános público6, que

NEFS DE SEGIIRoS Y iEASEGUROS,S.A -C¿rreÉdáSa¡ J#'m,2r -23011MA0R|DIESP . F. .a¡¡rs?,{3,(or wÉ .n¿0r1i4 a
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NAIURAIEZA DEL RIESCO CUSIEhTO NO V'd¡

c0NcEPTo POf, El CU¡L SEAg€GURA Pd @da ál¿ña

a)hasta el nomento de ncumr en la srluaoón de Deserpleo que dé luq¿r al pago de la
preslac,on hubreran lenrdo Jrá Relácron Láboral rflnterunp'da @1 elmrsmo empleador
de al menos seis meses de duraoón con conlrato labo¡al indefinido o coñhato de alta
o,.ec.ror e1,os rérmr4os ¡eqLl¿dos po, elR.D. 1182/1985 de' de agosto po'elque se
requl¿ la relacron laboral de caracter esoec,aldel persoraloe alt¿ drreccóT . .

b)Y que en d nomenb de nornr ú lá gfuaoon de Desempleo que oe lugar al pago de lá

fle$¿ciól Enqan de¡edp a oenefoase de las pesboones de Desemdeo er su n&elcorm-
buh,o qJe ouaa el lnstfuh Nado¡al de Empho. eyceplo en d sJpuesio de oeEond de Allá
Dre.oon sin clerEdro a acoón orotedorá de la Seourdad Smal o dd Fmdo de Gal¿nha Sah-
n¿s e¡ qrt! caso debe'á ¡abér¡e proouodo ebdomenle la ertnoor dd cort?lo de lrabájo
confome á lo est¿bleddo €n el apartado 4.1. 1 ., y proceder á su rr scripc ón como demeldan-
le de empleo en ellnslitulo Nacronalde Empleo.

¡.1.1, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c¡da periodo complelo de
30 diás natuÉles consecutivos en sifuación de desempleo delase€urado computados a
oartrde la iecha 0e susoengon o extncion de la relacó4 labo,al
La sLm¿ aseq,'ada se abonará al asegurado con el[mte ñaxilo de 12 pagos maseü,ltlos
o 36 paqos aher¡06 e4 lotal y srenpre que d'cha sifuac'ón de desempleo oorÍ¿ dr,€lte la
ugelc€lel s€guro h¿ya h¿nscundo sl Deriodo de c¿'encja y se produzc¡ po. algLlna de lás
$ox€nlés.rf.lrnslán.rrs
. "Ext¡nc¡ón de l¿ Relación Laboral:

alEn v¡nud de exoedrénré d6 reoulacion oe emoleo o desordo colecliw
blPor falleomrenio o incrpacd;d oel empres¿'o indMdüal. y sÉmpre qJe eslas causas

detemrnen lá erl,ncrón delcontr8to de lmbaio
cl Por dpsodo rmoró¿edÉnlé o nulo
d\ Por oesodo o exbnoón delcontrato basaoo en caJsas obetvas.
elPo¡ resol¡om rclunlan¿ oor oarte delAseourado ircameñte e4los suoLeslos oreu$os'en 

los arlicukls 40 lmoelldad oeoocñcá) trl {rnodifcácrones suslánoáles de las coro.
oones de lrabajo). ¿'9.1.m Lpor¡ecisión dé b rab¡ladora que se ve obl4ada a ábe¡do4ar
su pLeslo de fábáro sr b6 cásos de üo¡eroa de genero) y 50 (extjnoó1 po¡ mqln"pl'
mlenlo delemoleadorl delEslátulo de bs TrabaEdores lR D L 1/'995 de ?¿ de ma?ol.

fl En vrtud de résolucó,r iudioal adoDt¿da e¡ el'seno de un Droc¿dir¡ienlo concJrsal.
d)En el sLDLesto de DeÉonal de alü d'ecüon, ade'las da lás cáJsas arleiores por

voluntad unilateral del empres¿no
- Suspensión dc la Relación Laboral:

En vrriud de exoeoffle de reoulaoón de emoleo. rcso¡uc,ón iudroal adoDtada el elseno
de L,n procediñrenlo concursá|, asi co.ro en los c¿sos preüÉtos en elah.¿g l.m del Es_
letulo de los Trabaiadores.
El derEChó á deveiroo dÉ la indemnEaüón ces¿rá en el r¡omenlo en oue el Ase{urado
reanLde una acliv'dáo laboÉl ,emunerada aur de maaera paroal en los term,nds oes_

cfltos por la nomátva laboral española.

4,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAIITIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Deaémpleo al Asegursdo que se encuenlre en cual.
duierá dE lás s¡duieñlés situácionés:
ilCu¡ndo h¿ya-sido despedido y no reclame eñ tiempo y forma opoñunos contla la

decisión eñoresar¡ál. a¿lvo oór erlinción de confato derivade de exoadierte de
¡eoulación de.ñól¿¿ o d€ ¿eso¡do coleclivo o bsssdo en las causás obietiváÉ
prÉvistas en el aniculo 52 dél Esiátuto de los Trab.j.do¡es (R.D.L. lll995 de'2¡ de
máEol, o en elsupueslo de personálde all¿ dir¿cc¡ón cuándo h¿biendo incumpli-
do en el empresario las foínal¡dsdes erigidas legálmenle para él de§p¡do unilate.
rrlno a¿ óloceda a lá correaoond¡¿nte reclamación,

blCuando ru contralo se extir'ga por jubilac¡ón del emprcs¡rio empleador individual
del Asequrado o por exp¡racíón del liempo convenido ylo lln¡liz¡ción de la obra o
§eruicio obieto del contrato.

c)Los tr¡ba¡¡itores fiios de carácler discontinuo en los pe odos en que ca¡ercan de
ocuoeción efectiva.

d)Cuando, déclarado improcedente o nulo eldegpido por senlencia lirme y comuni.
cada por el empleador la fechá de reincorporación altraba¡o, no 3e ejer¡¡ tál dere'
cho por pade del Asegurado o no se hága uso. en su caso. de lát acciones prev¡s.
t¡s en la leqialación vig¿nle.

e)Cuando no-hayen soli¿itado él raingEao al puesto de lraba¡o en el cáso en que lá
opción entre indemnización o reádmiaióñ corraspordiera al lr¡baj¡dor, cuando
lJ¿ra deléoado sindic¿lo reoresentante leoalde los tr¡baiadores, o se estuv¡era
eo excedeñciá y verciera el rieriodo fijado p-ará la misma,

¡ Lá exlincion dél contñto lá6oral duranle ei peñodo de prueba, la jubilacior ánlici-
pada y el paro p¡rcial, o cuándo lá ¡ndomnización por desp¡do cong¡sla en una
renla femporal pagadera en momenlo deldespido haBla la fecha en la que ellr3bs-
iedllrác.¡de á lá iubilación loreiubilaciónl.

g)§i b situición dá Detemplóo b not¡fca¡ión de despido se produce deñtro del
Deriodo de cárencia,

hlbuando el ¡mpole de la iñdemnizac¡ón por despido no 6e cofiesponda coo las
hd¿mni2aciones orévistás en la leo¡slsc¡ón laboralvioenle

¡l Cuando al tra baiado r cese voluntaña menle en su pueito de trabeio.
il Coándó lá ertin¿ióñ d.l contráto sea declaradE orocedenle oor !enlencia li¡ms, o" siendo asi ñotificado al as¿gu¡ado por p¿ne delemp¡esarió, ésle no haya recla.

mado en tiemoo v forma deb¡dos.
tlEl despido sin áerecho a prestación por dpsempl¿o d¿l nivel conlr¡butivo del

INEM ¿xceolo eñ los suoueatos d€ Personalde Aha Dirección.
Asimismo, élben¿fic¡ario ilo tandrá derecho al cobro de la prestación por Desempl¿o
o perderá el qué éstuvieié dislrut¿ndo si la Relación Labor¡l del asegurado lo fuera
con una emoresa proDiedad del ámbito familiar de ósiB hasta el segundo gr¿do de
consanqu¡nidad o aflnidsd, ási como en los casos en que él A§egurado o un familiar
6uyo he-6ta el isgundo grado de cons¡ngu¡nidsd o el tercer gÉdo de efin¡dad fuera el
adminiit¡ador de la empreaa;y también si elABegurado fuere socio con presen¿ia o
representacion directá an los órganos de admiíhtiac¡ón de lE Sociédad.
¡.2.. INCAPAC IDAD TEMPORAL
Esrarar cub,elos Ferre ¿l nesqo de lnc¿pacdao Temporal los Asegurados que e¡ el
momento oe incJrr e¡ la srluáción de lncápacdad Tempor¿l u,/iera1 l¿ condició¡ de
lfábáÉoores 00r cuenla oroora l¿l v como oueoa dei4rdo en las condrciones Generaies, o
fu.rcrónaros iiolc¡s o'emirleadoé por cuenta ale¡a cor contralo laboral lempo'al o con
mnrato ndellnido de dut¿cion ilfenor a 6 meses o m1 cont'alo Por obra Y se'¿,cro y en

qeneral lodas las peEonas que cLnpliendo los requrs(os necesarios para oslenla'la
condición de asequrado no pued¿1 eslar cubienos po,l¿ g¿rantia de deserpleo sre"lpre
que el aca'de1re o lá en¡éúredad que den luqar a la referida "c¿pacrdad lenqan s" orqel
L ocura¡ mn posre¡o,dad a la 'echa de ffecto y s,r perjuiLo de lo eslablec,do respeclo
áloeriodo de c€rencia.
¡.á.r. pRESTActoN poR lNcapactDAD TEMp0RAL
El Aseourador ábonar¿ al Benefio¿do l¿ Suma Aseou'aoa. Do'ceda Denodo comDlelo de
30 draí consecLlNos en srtuáoón de lnc¿Dacidad 

remporal del aseriurado, sremb¡e que
l"aya transcurnoo el penodo de carencra con el¡m,le maxrmo de 12 paqos consecJlilos o
36 paqos ¿llemos en lolal y s,emp'e que la lncapaodao Temporal conbTUe bajo f6l¿n.e1-
ro y ¿sistercia nédic¿ de la Seguidad Sooal l,,¡Llua, l¡onlepio o Ins|lJcióñ ¿náloga o
medico o Jacullálvo a,rtorzado y asilo r¿lifque los sercios !édicos del asequrador
Fl mDorte de la ndennuáGón sará en lodo cáso la suna asegL ¿da, ¿ú1 cuando el dseqLra_
do oádeciera varias enienneoades al m6mo bempo o Sobrevl,era una nueva enfermedad
d6¡nta a la .nroa'me1le dedarada. El esle ullino cáso. elAseqJ.ado eslá obfgado a qlrsat al
¡seourador u¡ informe médico dandocuenla de dida drcunsbncia.
Eldórecho ¿l cobro de la ldeTlrzaoon cesa'á e. el nomello e1 que elAsegurado pJeda
.ea1Jda. o reanLde sJ lr¿bato/aclividad remunerado/¿ o por cLerta propia aÚr de m¿1er¿
parcial v a peser de ro háber alc¿n¿¿do sJ loral curacól sempre que l"áyá 'earudado sr
emoleo reriunerado o oór oJenla oroora v tambren sr su estado o¿sa ¿ se'de lnc¿Dacdad
Pe¡¡¿nente en los térir.ros oescritos porla normativa de la segrrndad soc'alespañol¿
1.2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL
No t¡enen la considerac¡ón da lñcapacidad Tempor¿l y, consecuentemente, no se
paga prcst ción ¡lguns por aquellos siniestros que ré6uhen o saar consecuencia de
lár siouientes situac¡onesl
a) Los- produc ido6 como conaecuenc¡¡ de lenlaliv¿ de suicidio delasegurado (duran.

te el primer año de vigenc¡a dal segurolo Enfermed¿des, lesiones y complicácio-
nes dausádas dkeclá o indirecl¡ment¿ por voluntad del Asegur8do, o derivádas
de la re¿liz¿c¡ón de actoi notoriámeñte temerá os que entrañen grave riesgo para
lá 6álud.

blLos oeriodos de desc¿nio otoro¿dos como bai¿ de oaternidad o matemidád.
cjlas producides cuando el Aseéurado se encúentrc ba¡o la infuencia del álcohol.

droqas tóricas o estupefaciente3; 106 qua ocurán er estado de perturbación menul.
son¿mbulismo o en désáfio, llcha o riña, excepto ca§o probado de legrtlm¡ defensa;
asi como los deiv¿dos de una actuación deliclivá del A§egurado. declárad¡ ¡ud¡cbl
ment¿.osu r¿sisteñc¡a a ser delen¡do.

d)Cuálqu¡er eÍfermedád, dolenc¡a, estado o lesión por la que el Aseguredo haya
recibido diaonóst¡co v/otral¡miento dé un médico con anler¡oridad a la adhesór a
lá oólize. -

el Dolor lumbar, carvical, dorsal, §acro v ciático, asi como cualquiér olro proce§o
palolóqico que tengá coño manifc6tái¡ón única el dolor, salvo que exislan evi'
denciaa obietivadas por estudios médicoi coñplementar¡os (rad¡olog¡a§, gammo-
gmfiás, súnners, T,A.C. etc,) que demuestren la eristenciá de aheraciones que
iustifiouen eldolorcausá de la lncáoacidad Temooral.

fl Cef¿leils, enfermedades psiquiátr¡c;s y mentale¡, incluyendo el estrés, ansiedad,
deoresiones y afeccione3 similares, aun cuando dichai enlemedades y afeccio'
nei hávan s¡do d¡áonosticadás vtratadas oor un medico esoec¡¡lista fDs¡quiatral

q)Las int'elvenciones_quirúrqica¡'y trat¡miehlos médicos ylü odontolódicoi qu¿ no- 
sean esenciales por razones mÉdic¡s y séañ demandados por el A¡egurado por
¡a¡ones ps¡cológicas, personales ylo estétices. creñpre que no §e deban a lecue.
las de ac,:identei protucidos con posterioridad a la lechá de efecto de lá cobeñu'
ra délsegurc.

h)Las enfe-rñedades o leÉiones derivádas de la práclica prolesional de cualquier
deporle, de la perlicipeción en apue§ta§ o compet¡ciones. y de la práctica como
¡f¡¿ion¡do o prol$ional de ectividádes de allo rie6go, ssi como los sccidenles
de vados de l¡ conducción de vehiculos sin él correspondiente pe¡miso expedido
por l¿ autoridad compeleote y los accidentes ¡éreos e excepción de los vuelos
comerciales en líne¡ ré0u lár aulodzadá,

¡.3.. rNcoMpATtBtLrDAo DE GARANTtAS:
La6 cobenuras de oesempleo e lnc¡pac¡dad Temporalson álternativas o excluyen'
tes, por tanto, cuando un Asequrado eslé cubieno por Desempl¿o no podrá ealar
cubierlo por lncapacidad Teñpor¿ly vicevelsa.
5.. ExcL{JSl0NtS C0MUNES A T0DAS rAS 6ARA\TIAS
Asimiamo, el Beñefic¡ario no tendra derecho al cobro de l¿s prestaciones por Des'
.mpleo ¿ lncapacidad Temporal si la contingencia se produce. o se denvt o es
consecuencie dirécta o indir¿cta del
al L¡s consécuencias de querraa o de otla§ c¡rcunstancias erfaordinariás y

aquéllos otros supuesloa que lengan la considéración de fuen¿ m¿yor de
adu.rdo con lo Drev¡sto en efarticulo 1.105 delCódiqo c¡vil.

b) Conflictos aÍnidos auñque ño haya precedido declarsción oficial de guera o
los derivados de hechos de caráctér politico o §ocial o acto3 de lerorismo.

c) La acc¡ón d¡recta o indirecta de reacción o radiációl ñuclear o conlamin¿cióñ
radioactiva.

dl Tetremotos, erupc¡ones volcánicás, inundacioñes y olro§ fendménos de natura'' 
leza sismica o ni¿teorológica de ca¡ácter exlraordiñario y lodas áquellas que de.
riven de situáciones calif¡cadas por el Gobierno de la Nac¡ón corho de "catástro-
fe" o "calamidad ñacior¡a1".

6,'fARIFA DE PRIMA
Lá t¡rifa de prim¿s aplicable ¡l prBente seguro será la especificáda en la Base
Técnicá del ieguro eñ cada moirento y pue-sta . disposición del Tomador y dal
Aseourado oor fá entidad mediadorá.
Lá cimDañíá ¿sequradora se rcseñrá el derecho de incremeñt¡r la ladls de priña en
cualouiér momenio en el suDuesto de que la evoluc¡óñ de la §iniestralidad ási lo
áconiéiár¡. La c¡táde vañ¡c¡ón débe ser comunicada alTomedor con un Dreavi§o de
un mes;Dbro durante ¿lcual el Tomadordel Seguro podrán rescindil la fiólira.
La lJe,/á lella de priná solo se apl'cará a los aaegJrados que se adh e,an a la póliza

colectva á partr de la e1t,áda en v0of de las nLevas prrras
A la Drma itue resJlle de la aphcaoó1 de est¿ l¿n'a se le sJmaran los impJeslos y recar_
qos dJe se¿r e. todo momenlo leg¿lmenle repercutbles.
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CONC{PÍO POR EL CU¡LSE ASEGUFA Pú @nlá q¿E
/,. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 Los rec bos oe plrn¿s deoe¡a¡ hacerse efeclvos porelAsequrado a F¿ves delTo,ra-

oor El AsegLr¿do eslá obligado al paqo de la pnma por el impole, mndtoones v toF
.ra de p¿qo qLe se detáll¿rán el elp.esente documello.

7.2 tl sEJ.o se conlrata a plna unic¿ lanto oara prest¿mos trpotecanos como para
préslamos personales

7.3 En caso de impago de la priña única, el sequo no entrara en efecto. La Enlidad
Asegur¿dora qued¿rá liberada de su obligácón en caso de smiest¡o y 6e enlenderá
que elsegurc queda exlinguido.

8. TRIBUTOS
Los impuestos y rccargos legalmenle répercutib¡es que se deban D¿qár Dor razon
de esle Contralo, tánto en el prese¡té como en elfuturo, corr¿rán á ciroo correrán
¡ caño dél Toñedo r del sequro, Asequradoo Benel¡ciado. seoún omce¿¡.

9,. MOOIFICACIONES Y ANULICION DEL SEGIIRO
9.1 El AsegL.ado, Jr¿ vez abon¿da la pnma Jntca, podra realE¿r noofc¿oones que no

5LJ00n0an van¿oon de la sum¿ ase{urada
Estas-modificacioneÉ tomaÉr lfeclo el dia de iolicitud, orevia notificáción v
qceplación por la Entidád Aseguradors llevando consigo la ¡tmicióri de un nuevó
C.dificedo fndividuel de Seouro.

9.2 El Asegurádo, una vez aboñada l¡ pr¡ma única, Dodrá sol¡cit¡r l¿ anulacióo del
sequro,siendo la fecha de efeclo el dí¿ de sol¡citud.al PRESTAMOSHIPOTECARIOS
L¡ Entidad Asegur¿dora devolveá alAaegurado lá parE de prima no consumida dcl
periodo de cobeñur¡ comspondiente a la prim¡ abonada, uná ve: descontadas ¡as
p¿nali¡áciones que, en su cago, se ¿pl¡quen con[omte a lo disDuéÉto a conünuacljn,
Si lá enulación se comunic¿ pssados 30 dia6 natural€B a la fúha de efecto d¿lséoum
a estos extomos se les desconbrán un porcenlaje de peoaliz¿ción del1O./¡.
Rea¡i¿do el extomo dé le prima, tÉs lá solicitud de aiul¿cón, la E idad Aseourádora
quédeá libéÉdá de su oblig¿cióñ en csso de sin¡esfo y se ánténdeÉ que e'l $guro
ouedaexÜnouldo
út PREsrltms PERS0 AI Fs
La amortizáción aoticipad¡ lolal del prágtamo daÉ lugEr a la extinción del pcsenh
contralo de seguro, previa devolución por pate de la Entirad AsequradoG al Tomsdor
delseguro de la p8rte depdma no@nsumira menos élimpoé córespond¡eñte a los
rccaEos e impuestos salisfuchos,
L¡ amolirác¡ón afiicipadá p¿rcial del péstáño dara derecho al Tomador del sequ ro al
leembolso de lá páte de la priña no dhEum¡d¡ conespondienle a le p¡ne emo-ñizada
anticipadamenb del préstsmo menos el impom comapondiénE a bs rEcarqos e ¡rF
pueslos s¿tbfechG, continuando vigent4 el prcseñtE contráto de segum por rEato dd
imoole del préstámo péndienb dé eñod¡r¡r.

IO . OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Ld oJr¿cor delseguro y de las coberluras será la indic¿da a contmuacon.
dIPARA PRESTAVoS HIPoTECARI0S la duracjo¡ sera siemore de 5 años.
ojPARA PRES AI,|OS PERSON¡tES. ta dumoón de¡saguro corncidr? col la duracról

del presbro eslableciendcse ur penodo m'nmo de duracjon de 6 ireses y maximo
de 120 meses o h¿st¿ qJe elaseq,rado alc¿nce la edad oe 65 años. sresla'fecla es
anterior

Sin pedu¡c¡o de lo establec¡do antedormenle, lá cobedur. terminará y el dere.
cho alcobro d¿ lás prástacionés cesará eñ el ¡¡ofi¿oto en que tengá lugar el
orimero d¿ los s¡ouieites eventos:
ál La lecha en [a cualtodas las cant¡dades deb¡das porélAsegurado a la enti-

dad prest¿misl¡ po¡ el Contrato d¿ Péstamo vinculádo a esta oóliza de se.
quro fuerán enfeqadas alm¡smo, o lecha de reembolso tot¡|.

b) La l¿cha de terminácion del periodo de duración del Conlralo de Préstamo
vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran reembolsado todas lás can-
tidades debidas en v¡rtud delmismo.

c) La fecha en que el Contralo de Préslámo v¡ncoládo á e6lá Pólira de seguro
lerm¡ne p0 t cualqulet causa.

d) La f¿cha en Ia cu¡l elA¡egurádo elcance le edád de 65 años, o en la fecha
en lá que se cese en toda actividad profesiongl remuner¿da, o en l¿ fechi
dejubilación o de preiubilación cu¿¡qu¡ers que sea su causa,

e) L¿ fechá de fallecimiento o de declaración délestado de lncapecidad Per
manente delAsegundo eo cualqu¡era de sus gradoa.

f) La fecha en ¡a que se produlc¿ una subrogación, c¿siór de la posición o
cualquier lransnisión de los derechos y obligec¡ones de lás pañes que ¡n.
tefviénen en elContráto de Péstamo.

g) La fecha de recepción por p¿rle del Asegur¿dor de carta cert¡llcadá d€l
Asegur¡do de rescis¡ón de¡seguro.hl Asim¡smo, la cobedüra lerm¡nará en la lecha en lá oue elA6eourádor hava
pagado él número máximo dé Pr.stsciones consecülivas o altirnas po¡ fn.
cáÉcidad Tamporal o Desempleo que se hañ fijádo en esta póliz¡.

11 PA6O DE PRESTACIONES
11.1uo procederá el pago de lás prestac¡ones sielp¡go de la prima no sé ha hecho

efectivo.
11.2 Par¿ reclamarel pago de las prestaciones aaegurada§, cuañdo los benel¡ciarios de

las misñ¿s lengan derecho ¿ percibid¿s, el Asegür¿do o B€neficiarios, en su caso,
oodán coñunicádo áltéléfono 915243,{:15 v deberán facilitar alAseour¿dor los do.
¿uñentoB que se Boliciteñ pare cade caso éoncreto. ElAsegurador -podrá 

d¡sponer
que sus médicos, inspéclores o emp¡e¡dos v¡siten alAsegurádo, debiéndo peñÍiür
a su vez elAsmurado o sus hmili¿res d¡chas visitás. como cuelou ier everioueción
o cor¡probac¡óñ que el AieguÉdor cons¡derc necesario. El iocuinplimientó de es.
los deb€res se entendeá como reñuncia al cobÍo de la prestacióil, saho que no
háyá sido posible el llevádo a c¿bo por la oposición del médico o pel§oñel lácultá.
livo en caso de sinieslro por lnca p¿c¡¡lad Temporal.

11.3 La documentación que l¿ Comp¿ói¿ solicilará alasegur¿do en cá6o de Eiñiestro
es la s¡ouiente:
DESEUIPLEO
Er la aoéñura delsiniestro
1. Copr¿ leqrble de lJNl/Nlt/Pasaporte
,. Cooa leo ble delJll ¡roconkalo de lrabaro,noefndo v Vrdá Láooralad ráli1ádá
3 Copra leürbb de la cana de nolific¿ción de oespido oe'ta erp,esa.4 Copra legrble de las dos ullim¿s ¡óminas

5 Coo-a legtble oel docL.r,enlo que desglose lá hqud¿cor e rndemnrzaoón efec-
luada D0f la emDfesa.

6 CopÉleg ble dtiljusliñc¿rle coresponde.lle ¿¡inqreso oe la.rdemr zacion./. Copia leg.ble del Acla de c¡notraoón SMAC o docurento ánalmo s,lo hubiera
(demald¿ y/o sentenc,al o c¿rla de comuncación de la empresaieconocierdo la
imffocedencia del desórilo

8. Eri caso de E.R E. c¡Dla leg,Dle de áutorEaoóq adÍ nrsrabva y comun'-cacior de
la emoresa al habaiador

9. Cop.a legrble de latarta del lNEtl áceDt¿noo el oaoo oe l¿ Dresucron o en en el
caso de personal de alta oaecoon sin ijerecio a'a¡cón Drdleclor¿ de Iá Se0ufl-
dad Soaial o del Fondo de Gar¿ntia Salarial copia legrble oe s,J irscripc,on ó"10
demandante de emoleo en ellNE[,{

10. Copra leg ble del reLibo d€l preslamo pagado a la fech¿ delsmrestro. con desgto-
se de capita¡ e interés.

11. Cualquier ol,¿ oocJmentacón sust,tulrva de la anleaormente relacon¿oa o oLe
sea necesaria pam veifimtsu vahoez o alcance

En la continüeciói delsinieslrd
14!u-a¡f cánttfiej-o fdflñEM y/o v,da taborat acluatizao¿.lJ. Cople legible del recibo deloréstan o Denoo,co.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDertura delS¡niert¡o:
f Tdi66ñiEEo-EldtElnlilñtE/Pasaoorte
2 Cooa legrbl¿ del ultmo contralo de traba¡o o en caso de au¡onono. docdmento

acJedrt¿lD! de estar rnseito en el réqimen de ALrlónomos oe la Segundad Social y
ultmo Deoo.

3 Copra leglole del p¿ne oe baia que acredite la inc¿oacidad leñco¡al del aseouraoo
expedido por la Sequndad Sócialu oroan¡smo ComDetente

4 Copia legible del tistonal Clnrco o C;rtñcado Medrco donde se det¿le ta le,:ná v
o'igen de la el¡emedad, asicomo la evolucón y eslado oelaseoJr¿do. En elcerti-
lic¿do se hará mnsl¿r especifrc¿menle 9 eristeñ anteceoeltes ritacionados con la
caus¿ de la rncapácidad las lechas de dr¿gnóslco de los mlsmos y lr¿lamientos

5. Alemás de lo anbrior on caso de Accidente cooia conDleta de las d,hqencas
IJdrc,ales y/o €test¿do y/o copia delcertfcado ern,tdo por lá empresa s se üalao;
u¡ accidente laboral.

6. CoD,a legible del rec,bo de¡préstamo paqaoo ¡ ta fecha del srniesfo con desglose
de cápihl e inlereses.

/. CualqLrer oha doül'nentac¡ón suslttutiva de lá anteno.mente relaoon¿da o que se¿
nec€§ana para verifc¿r s,i vahdez o alcáncc

Eo la cont¡nu.cióñ d.lsiniestro
S}IñE3'ilEt6ñfiñáii6iilE lE-EEp oeriodicos.I Copia leo,ble delreobo delpredt¿ino genódrco.

11.4Si fr¡erá procedente el rech¡zo de i¡n s¡niestro con posterior¡dad a háberse
etectuado paqos con carqo al mismo, el Ateourador oodrá r€mtir 5 §u alécción
contre el Asegulado o elBenefciado por laisumas indebidainente salisfeches
más los intereses leqalÉ que corresoondan.

ll,5 El págo de la Prestá-ción sólo se llev;rá á cabo una vez que el Aségur¿dor hayá
necrD¡do_ ta documentacton y las pruebáE réqueridas, por parle del AÉégurádo o
er Benelrcr¿fro. En caso d€ qua no se énkeqara d¡cha documentáción. dl aseou-
rador no estará obligado á p¡gar Prestac ióñ¡lcu na.

11 6 Una vez que la Enhdad Asequrádora. haya 'ecibido ¡ás Dertnenles Dtueb¿s oe oLe el
¡sequrádo se hella en álqun; de las s'luáciones oe lnc€oaooád lemooral o Disem-
pleo fiJ¿das en la deqnicón esl¿Dleoda en Las Condroónes Gener¿lbs de la Pohza,
págará la surn¿ ¿seqLrada en los térm,nos eslableqoos en las oresente Condioones
P6l culares y con los lhiles+stablecidos en la Dresente Póhza'v srn oenuúio de oue
elAsegurado puedá rn,ciar elDrocedimrenlo de ródamacion desde elñoríenro en rir,e
se encuentre en srlL,aoon oe ¡ncapaod¿d Temporal. o Desempteo de hecho hastá l¿
Dnmera de las sr0urentes techas:
.L¿ fecha e¡ qudelAsegu,ado cesé en su s uac¡ón de ¡ncaDaodad Ternooral. o Desa,¡1-

Dleo, odeje de aoort¿r las ptuebas sdiciladas por a Entidad AsegJraoo.¿, de que se
encuenüE en dicha siluao&.

.La fedr6 en que á Entdad Asequradora, haya Daqado el numero de o€sEoores Dor
lncápaodad Temporal o Desemphoque se han 5rádo en esh DolEa.

1i TLas Prestacrolés previstas en el Contrato de Sequ! se iaqarál oor la Enlidao
Áseguradorá. ál Beneñoaro. que las dest;n¿rá ¿l pa-go de ¡ás c;nüdad¿s oebdas po'
el Asegurado en ürlud delCo,t¡alo de Prestar¡o.

l2,.CONOICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE OOSASEGURADOS
E1 el c¿so de que Jn n,smo Cerlificádo lndu¡dLal de Se{uro lo confalen dos aseoJrados
se aplic¿'án las sqdenles condEiones especrfic¿s p¿m dte supuesto.
P¿go de preslaciones
Sr él presla"lo fuera cortratado Dof dos Dersonas ambas oueden ser incluidás como
asequráoo en un r smo conlrato. En este cáso. cualoutera dé los dos aseouráoos eslárá
qJoÉ,10 por el 500,6 Oe la cLola del preslamo La oñn¿ aol,cáble será e'l ¡esuhado oe
aphcarla tasa co¡respondente al.roorie oel c¿pital fiñanciadó.
Paqo de 0rimas
Las prim¿s se pagan de la forma indic¿d¿ en el aDartádo 7 det presenre doqlre¡lo, mn ¡a
misma periodiodad para ambos asequrados.
Inpágo
En el clso de rmpaqo de lá pfima de uno de los asequmdos e¡ ,moaoo se enlendera
realizado para la lotaldad delCenúc¿do lndiüdu¿loe Seguro como sihutr,eran resuhado
rmpágadas las prim¿s de los dos asequrados a la vel
I3, REGIMÉN DE RECLAMACIONES
13.1E| 'égrmen oe las reclamaoones será el prevslo en tos arlculos 61. 62 y 63 del Re¿l

Deselo LegF.¡áhvo 6,2004. de 29 de OduDre por d que se ¿prueba e¡bxtd et ldioo de
la Leyde ordetaoó1 ysupeMsón de los sequros onvados v dtsoosiciones concordantes.

13.211 Tornador delseq.lro. el keourádo y el Benefrburio o lós Bbnefoarioc. as. como sus
deredlohabEntes están fEcull¿dos para fomuhr redamaciones anre elComisonado oa-
m l¿ Dehnsa del Aseguraoo y de¡ P¿nidpe áds6to a la Dtrecqon Gereralde Seourc; y
Fondos de pensro4es 

conua la Enudad As€our¿dora. srconsider¿n oue ésta reáliá úrái
bc¿s ¿ousiv€s o lesio4¿ los @rechos de,iv¿d_os detconfab de seguró.

SA.-Cá@¡deSaJeremó ¡ - ?s01,r U,AoR Di . F. -3.rS r5?,r3¡¡r .¡k ,r!p:ir.r. c!
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cN P PA Rl NERS DE SE6U ROS Y RE^SECUROS S A, ddñicrrádá s C-¿rá d. Sá¡ J¿rónnó.21.23011M.,jíd iEÉpai¡l
TOU¡ooFDELSE6Uf,0CAJA0ECREo|TODEtOSINGEN|ERoSSaC]FDADCOOPERAI|0ECREDIOddñctádáénVráLa/.kñaño39,03OC¡3,+rctLol¡{
ilEUAoOn:CAJA No€ñIERoSOPER 00R DEoAñCA-SEGL-rRoSVINCULADO S.L.L-.

NÁtun^Ltz^lEL RESGo CUB€FTO NoVda
COilCEPfo POR EL CUALSÉ ASEGIRA PúlEñlá4áDa

13.3En relaoón con lo anterior, se ádüerte que, para la admision y tamilación de quejas o
redamacjones ¿nle el Comisionado para l¿ Delens¿ del kegurado y del Participe, será
impresdndible ¿creditár haberfoínú¡ado las quqas o reclamacires preMam€fite po. es.
c¡ilo al Setui.jo de Alenclón al die¡te de CNP PARTNERS, y en su cso, mn po6terio.i-
dad, al defensor del dienle de la Asegumdora, o que haya transqlnido el p¡azo legalmen-
Ie estableodo sin que haya srdo re5uelta por la enlid¿d.

13.4 Elservoo de atenoon al dleflte de Cr'lP PARTNERS domroliado en CaÍera de
Sáñ Jeróñimo, 21 - 28014 ¡radrid, uamilará y reGdveé úánlás redamaciones
le sean lonnuladas por las p66onas a¡tenomenle menoonadas en primeÉ ins-
hncja y tras su resoloció¡ por didro depaÍ¿menlo pod¡á seguirse la hamitadón
ante d Defefisor deldienle de ¡¿ Aseguradola. D.A. DEFENSoR S.1., domErlia-
do en d Velá,zquez, 80 - 1"0, 28001 lr¡¿drid. La e¡tidad asegurádoÉ se com-
promele a presbr la mlaboración necesaria e¡ lá instucoón del poc€dimienlo

de resoluoon de las redamaqones y a aceplar las resoludonés que el defensoÍ
delasEurado emib y que tengan caracler Mncrl¿1le para CNo oAqTNtRS de
confonn.oad con lo acordado en elcontráto de adhesio4 suscr to enFe las p¿rles.

13.5A estos efecios se consideran Mnqrlantes las redamaciones del Defensor del dienle
hasta los s¡gurenles limites 60.101,21 Eums pala los seguros de riesgo y 6.010,12 Euros
pár¿ los seoums de lubil4ción.
La presentadón de redamación anle el Defensor del diente dé CNP PARTNERS asi É
mo su resoluoofl, no obsl¡culiza la pbnifud de lutela iudrclál el recur§o á olro memnlsmo
de solucón de aonftdc, ni a la proleclión adminisratva.

13.6 El deparlamenlo de átencih ál diente, acluaÉ en la resolucrón de las quelas y rcdama-
oones, de a.lerdo coñ lo eshblecido en su Reglamentode Funoonamiento qué eshrá a

dhposiión de los asegurados en las oficj¡as de la Entdad Aseguradora, y que les será
fádliládo en ojalquier momento.

cLAUsuLA oE IN§EM coNsoRcIo DE coMPENsAc6N oE SEGURoS DE LAs PÉRDIoAS DEFIVADAS DE ACONTEC IM¡ENIOS EXIRAOROINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

ii$elalacultáddecoivenrrlacoberlumoeloinesgosextráordin¿riosconcualqulere¡lidadasegurodoraquereunalascondroonesexgrdásporlalegislaoónügente..

oondrentes recámoc ¿ su favor vsé oroduÉfá álouna de las siouientes sifuacio¡es:
átQue el nesoo értraordlnano cir¡ erto Ooi el Co-nsoroo de CohDensacion de Seouros no esré a,npamdo por Ia polEa de Seguro contralada con la enbdad asegdradora.

ester sulelá e un oroc€dimrontode lisuidaoón rnlervenida o asdmida ootd Consorcio de CorñDensáoon de Sequros.

nenlo delseguro de riesgos erhaordrn-ários áprobado po' el qeál Decretd 300/200¿. de 20 de febrero, y e1 las drsposroonés mmplemenla¡as.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEOALES
1. Aconlea,irrl¿nlos exÍaordináncs cubiertos

linduvindo los vientos exhaordrnários de rachas suDeriorás a 120 kn/h. v 106 tornadosly c¿idas de meleontos.
b)Los o'c¿soraoos volentamente como consedlenoi de tenonsmo, rebelión, sedÉton, ñólln y lumulto popular.

c)Hecios o acluacjones de las Fuer¿as Armadas o de las Fue?as ) Cuerpos de SegJrdád eT Üempo de pa¿

atLos o-Le no den luoer e indemn záoón seoún la Lev de Contrato de Seouro.
blLos dc¿sioradoe án personas aseg,:rada! por corirato de segum drslñto ¿ ¿quellos en que es obligatono el recargo a lavor delCoñsorc,o de Compensaoo¡ de Seguros.
clLos úroducidos Dorcbnflrclos amaidos. aunoue no hava o,ecedroo la dec¡araoon ofroaldeouerfa.
o\Losbenr,edos db b enerora nudesr si'n oeriirido de ló e$ableodo er la Ley 25/196¿. de 29de abnl, sobré enerqi¿ ñudeat.

oon,

mnfórme alárticu¡o 1 oél Reolemento del s¿{ u ro de nesoos edraordrnanos.
olLos c¿usádos oor malá fe del¿seourado. - _

oo de ComDensaoón de Sequros ¡6 halle suspendrda o elseguro quede ext4gutdo por fEllá de pago de les pnmás.

ir Los sinEsfos que por sd ma-g n,lud y gravedad sean caliñcadol por'el Gobiernd de la Naoon coFro 
'de 

i c¿lastrofe o c¿larndad n aoonal 0.

-l Extearion ¿e lá .Irbe¡tura
Le coberLra dé los flesoos extfaofdinafos alcanzará a las mis'nas Dersona5 vsumas asequrad¿s que se hayan estableooo en la Doliza a eleclos de los nesqos ordrná¡ios

aséguradora-

pRocEDtMtENTo DE acTUAc6N EN cAso DE stNrEStRo INDEMNIZABLE poR EL coNSoRcto DE coMPENsAcúN DE sEGURos

entidad áseouredore eloue deberá adiuntarse lá documenlacion oue seqin lá lalufalez¿ de l¿s lesones, se requterá.

222 665.

TRAÍAMIENIO Y CESION DE DAIOS PERSONALES

D¡ mr-o

c¿ncelacibr de datos ásl como el oe revócaobn del consenlnrento por la ceíón oe'sus datils y de oposic¡on er los lérmnos p.evislós en la nenoonada Ley y en su rorm¿lla de

so rectiñcácion, cancelecion, revoc¿cion del¡olsenlinÉnlo y oposoon no supordra corhapresboón oe ningún too para el T onado' .Asegurado

úresénle coñlfato de seoulo.
[,iÉólÁññ i¡-IóÉÉi¡óióN ExpREsA DE EsrA clÁusuLA, EL ToMADoR- ASEGURADo coNsrENrE EN LA cESróN DE Los DATos rNCLUiDos EN Et ttlENctóNADo

Enlrdades Ftiancieras los dalos perÉonqles eshclameñte lecesarios a electos oé oomrcrl,aoór bancara de las pril¿s y de paqo de Drestaoones v rescales.

Áéivi§ñ¡b. r¡-róliiñir LÁit-lpiÁiióñeipÁE§Á ot E§ÍlaLAúSaL¡ E. TovADoR.ASEGURADo có\srrrf'E ENtL'HATAMTENI0 poR LA ENITDAD ASEcURADoRA DE

L ó§ o1 f ó§ CtN -eru lobs E N LA DECLAR ActóN DE SAL U D que en su caso cumphmelle el Tom¿dor-Asesurado para la contralacion del Seguro asr como de los q.le evelua lmenre

cártem.

los suscntos mn esra Entdad. ¡eúsanos ga.a elcLmplmiento de lós n'smo!, o en aquellos c¿sos en qie la Elhdad Aseguradora lenga un inle'es lEil mo.

los fnes ofectane¡te.elácionados cor la presenle conbalacion. yconfome a lo estableodo po'la e'llrdad asegLr¿dorá.

M,CPPP]NFOñF00r0'!2{r7-AM20ri2

cñPPARfNERS DE SECUROSY REASEOURoS SA -CíaádeSáJérsm 2l-23¡l
RMdeM¿drd bm1.tl9 ¡brc3s91 s3rd.lLbtodosoedats rd,ól95fq¡
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Cr¡P PARfNERS DE SEGUROS Y RE^SEGUROS, S.A. dm¡¡ádá ¿i Csús d. Sá¡ .leim 2l _ 28¡rl M.dñd lÉ6p¡n.)

sEcURoc¡JA0ECREDTODELOS|NoEN|ERoSSCC|EoA0CooPERAÍVADECFED|TOdotriqt¿da.iv€Láy¿lMr¡.39-$m3BAnCELONA
rcOlADoR CAJAIÑGENIEROSOPERADOR DE B¡NCA,SEGUROSVINCI]LAOq SLU

¡UIURllEl¡ DEL RES6o CUBEIIO NoVd¡
CONCIPIOPOñeLcUA! SE ASEGUPA P(¿ÉitE áir¡

DECLARACIO¡IES DEL ASEGURADO
EL
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Fdo.: D.SANTIAG0 0OMINGUEz VACAS
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Direclot Genercl
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c,uoo,l.$i Caia ile lngenieros

0rden de domiciliación de adeudo dlrecto SEPA

Referencia de la orden de domiciliación sEpA-oooooo8674-1

Dalos delAcreedor:

Caja de l0genieros Operador de Banca§eguros Vinculado S.l. con CIF 864585441
oomicilio rd C6p,88 08010 Barcelona
Pais: ESPAÑA

ldentif cador i ES04008645894'l

lrediarie la lirma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar inslrucciones a la enlidad de¡ deudor para

adeudar su cuenla y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor Como parle de sus

derechos, el deudor eslá legitimado al reembolso por su entidad en los lérminos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuase dentro de las ocho semanas que si]Ueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obte¡er

información adicionalsobrE sus de¡echos eñ su entidad fnanciera.

Dalos del Deudor i

338987301
DOCTOR MORGAS, 282 3-1

08210 BARBERA DEL VALLES

Pais: ESPAÑA

SWIFT,EIC CDENESBBXXX
IBAN: ES24 3025 OO17 42
Tipo de Paqo i RECURRENTE

1400033522

Frrnado en

EL T0[¡AD0R (Deudo0

a
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lnformac¡ón para el socio

Caja lngenieros Operador de Eanca-Seguros V¡nculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp,8g,5e
encuentrá inscrita con el ne de registro OV-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seturos, Corredores de Seguros y Altos
Cargos de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oponunas
puede dirigirse a la web www.dgsfp.mineco.es/sector/registrospublicos.asp, o a d¡cho organismo públ¡co, domicil¡ado en paseo de la
C¿stellana, 44 28046 lvladrid, Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le inforñamos qúe Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participac¡ón del 100 por 100 en el
capit¿l soc¡al de Caja lngenieros Operador de Bañca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros dispone, de conformidad con el aftículo 44 de l¿ Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento dé Atención al C¡¡ente al que puede acud¡r en caso de queja o reclamación por nuestro serv¡cio, bien a
la web serviciosoc¡o@caia-ingenieros.es o bieñ al Serv¡cio de Atención al Socio/Cliente delGrupo Caja de lngeñieros, domicil¡ado en
C/V¡a La¡etana, 39 08030 Barcelona, Tell 9OO 302 514 Fax 93 310 OO 60.

caia lngenieros, operador de Banca_seguros vinculado, SLU le ¡nforma que e5 el Encargado de los datos personales obtenidos mediante
la solicitud de póli2a de seguros formalizada, siendo la Entidad Aseguradora la Rerponsable de su tratam¡ento, y que las personas que
constan en la presente solicitud podrán ejercet a través de escrito dirig¡do a su sede social en crcasp, 88, 08010 Barcelona o env¡ando
un correo a dpo@caja'iñgeniero!.es, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, lim¡tación y portabilidad en relación
coñ el tratamiento de sus datos. Sus datos y, en su ca50, Ios del asegurado y de los benefic¡aaios, se obtieneñ pára tramitar la presente
solic¡tud ante la comp¿ñía aseguradora correspond¡eñte; en 5u caso, para intermediar entre ésta y los afectados; para darle de alta
como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-SeBuros viñculado, sLU; par¿ asesorarle en la búsqueda de las pólizas de seguros
q!e meior se adapten a sus necesidádes y; pára gestionar los eveñtuales siniestros que se produzcan. Caja lngen¡eros Operador de
Banca_Seguros vinculado, SLU podrá conservar éstos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas delcontrato u oper¿c¡ón
de que se trate. A5¡mismo, el titular de los datos, con la firma del presente contrato, autor¡za su tratamiento para informarle, tanto en
papel como por medios electrónicos o telemáticos, dé equellos productos y servicios que puedan resulterle de inlerés que comercialice
el operador o cualquiéra de las eñpresas del Grupo Caja de lngenieros. Para ello, el titular de los datos consiente que el operador
comunique sus datos dé identificac¡ón y de contacto a las empresas del Grupo Caja de lngen¡eros para les finalidades descritas en este
apartado (puede consultar i¡formación detallada de las sociedades del Grupo en el apartado Aviso legal y Datos de tdentificac¡ón en
www.cejá-ingenieros.es).
No obstante lo anterior, el titular podrá revocar el consentimiento prestado, sin efectos retroact¡vos, en cualquier momento ñediante
solicitud escrita a la sede soc¡al de Caia lngenieros operador de Banca-Segúros Vinculado SLU, o enviando uñ correo a dpo@cájá,
ingeñieros.es, excepto en el supuesto de aquellas comunicacione5 que contengán información rélativa al contrato suscrito con está
ent¡dad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.
C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculedo, 5LU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos
de carácter personal v deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesari¿s para evitar su a¡teración, pérdida, tratañiento o acceso
no autorizado, de acuerdo con lo estáblecido en la leg¡sla(¡ón vigente.
Fiñalmente, Vd. declara que ha informado y solicitado el consentimiento a Ias personas físicas cuyos datos nos facilita, y de que dichos
datos personales serán tratados en los mismos tÉrñiños en que Vd. ha sido ¡nformado y ha prestado su consentimieñto.

Le informamos que e¡ Operador de Banca_Seguros no está contractualmente obl¡g¿do a reali¡ar actividades de mediación de seguros
exclusivamente con una o varias entidades de seturos y que no hay obligación de efectu¿r un análisis objetivo sobre el seguro
propuesto.

Le informamos que puede solicitar información 50bre las entidade5 aseguradoras con las que se realiza actividad de mediacióñ en el
producto de seguro ofertado, y que el asesorañiento prestado se facil¡ta coñ la fina¡idad de contratar un seguro y no cualquier otro
producto que pudiera comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura solic¡tada e ¡nlormac¡ón al clierite
- Datos Tomadori JOSE LUIS RUBIO VABGAS
- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- Otros d¿tos relevanles o cuestiones plantead¿s: El detalládo en la sol¡c¡tud.
- Descr¡pción del riesto: Eldetallado en la solicitud.
- Asesorañriento dado y mot¡vosr El asesoram¡ento se ha realizado s¡tuiendo las normas establec¡das en l¿ Ley 26/2006, de 17 de julio,
de Mediación de Seguros y Reaseguros Privado.

Esta informac¡ón ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucc¡ones del Tomador-Asegurado que suscribe,
en cumpl¡miento del art. 42.5 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros privados, y es
necesar¡a para la presentación del servicto.

F¡rma tomador
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Caixa
d'Enginyers

Proteccion de pagos

Oficina
oricná 3025-0017

Datos Tomador
Eñidad Psraona fl3lc¡
NrF/CrF 33808730L

lerAr6llido RIJBIO

Nácimiento 28/07/1956

PfOfáS]óN GUENTA AJENA INDEFINIDO

Datos Segundo T¡tular

¿Exislo un segu¡do¡lular, §l

Eñ dad PeÉoná ñB¡ca

NFlCrF 33002e15H

Pnme¡ ap€lido QUESADA

Nacimrento 2511111fl6E

PToI€sÉn CUENTA AJENA INOEFINIDO

Castelleno

JOSE LUIS

VARGAS

Hombre

FRUTOS

Mujer

Provnc,a BARCELONA

Fechá formatizs.ión Préstamo

Fecr¡á v.rcimiento Pé§lámo

40.000,00 €

02/08/201E

02to8t2028 Our€ción ssguro (messs)

0017.0999003
42.0

353,00 €

5

120

Datos del Fliesgo

Personal ñum Expedeñte / Préstamo

Primas
Primatota 1.357.81€ Prma ncra 1278.93 PS + CLEA 78.65 css 0.23

Compañía Modalidad Pr¡ma Forma de pago

CNP VIDA DE SEGUNOS Y FEASEGUROS S,A, PRESPERSO 1.357,81 € Unico

CNt) V ¡DA



Cáia lngen¡eros Operador de Eanc¿-Seguros Vincu¡ado StU, con CIF 8-64.585.441 y dom¡cilio en O8O1O Barcelona. C/Casp,88, se
encuentra inscrita con el ne de registro OV-0052, en el Retistro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos
Cargos de la Direcc¡ón General de Seguros y toñdos de Pensione5. A efectos de que usted pueda real¡zar las comprobaciones oportunas
puede dirigirse a la web www.dgsfp,m¡neco.es/séctor/re8istrospublicos,asp, o a d¡cho organismo público, domicil¡ado eñ paseo de la
Castellana, 44 28046 Madrid, Tell 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos qué Ca.iá de Crédito de lo5 lntenieros Sociedad Cooperativá de Crédito posee una partic¡pación del 100 por 100 en el
capital social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU_

Este Operador de Banca-Seguros d¡spone, de .onforrnidad coñ el artí.ulo 44 del¿Léy 26/2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento d€ Atención al Cl¡eñte al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a
¡a web serviciosocio@caja-ingen¡eros.es o b¡en al Servicio de Atenc¡ón ¿l soc¡o/Clieñte delGrupo Caja de lngenieros, dor¡ic¡liádo en
C/Via Laietana, 39 08030 Barcelona, Tell 900 302 514 Fax 93 310 00 60.

Caja ¡ngen¡eros, Operador de Eanca Seguros Vinculado, SLU le informa que es el Encargado de los datos personales obtenidos mediante
¡a solicitud de póliza de seguros formal¡zada, siendo la Entidad A5eturadora la Responsable de su tratamiento. y que las personas que
constan en la preseñte solicitud podrán ejercet a través de escrito dirigido a su sede sociel en c/Casp, 88, 08010 Earcelona o enviándo
un correo a dpo@caia-ingenieros.es, su5 derechos de accelo, rectificación, supresión, oposicióh, l¡m¡tación y portabilidad en relación
con el tratamieñto de sus datos. Sus dato5 y, en su ca50, los del asegurado y de los beneficiarios, se obtienen para tramitar lá presente
solicitud ante la compañia aseguradorá correspondientej en su caso, para intermediar entre ésta y los afectados; para darle de alta
como cliente de Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seturos vinculado, StU; para asesorarle en la búsqued¡ de las pólizas de seguros
que mejor se adapten a sus necesidades V; para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan. Caja lngenieros Operador de
8ánca-Seguros vinculado, sLU podrá conservar estos dátos h¿sta que hayan prescrito Ias acciones derivad¿s dei coñtráto u operación
de que 5e trate. Asimismo, eltitular de los datos. con la firma del presente contrato, autorizá su tratamiento par¿ informár¡é, tanto en
papel como por rnedios electrónicos o teleñáticos, de aquellos productos y servicios que puedan resultarle de interé5 que comerci¿licé
el operador o cualquiera de las empresas del Grupo Caja de lngenieros. Para ello, el titular de los datos consiente que el operador
comunique sus datos de ident¡ficación y de coñt¿cto a ¡as empresas del Grupo Caja de lngen¡eros para las final¡dades descritas en este
apartado (púede consultar informac¡ón detallada de las sociedades delGrupo en el apartado Aviso legal y Datos de ldent¡f¡cación en
wwwcaja-ingenieros.es).
No obstante lo anteriol el titular podrá revocar el consentimiento prestado, sin efectos retroactivos, en cualquier momento mediante
sol¡citud escrit¿ a la sede social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU, o enviando un correo a dpo@caja-
iñgeñie.os.e!, excepto en el supuesto de aquellas comunicac¡ones que contengan información relativa al contrato 5uscrito con est¿
entid¿d que regulten impresciñdibles pára el cumplimiento del m¡smo.
Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos
de carácter per5onal V deber de guardarlos, y adoptará los medidas necésarias para evitar su altereción, pérdida, tratam¡ento o acceso
no autorizado, de acuerdo con fo establecido en la legislación v¡gente.
Finalmente, Vd- declára que há informado y sol¡citado el consent¡m¡ento a las personas fÍsicas cuyos datos nos facil¡ta, y dé que dichos
datos personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. h¿ s¡do informado y ha pregtado su consentimiento.

Le informaños que el Operador de Banca_Seguros no está contaactualmeñte oblitado a realizar activ¡dades de mediación de seguros
etclusivamente con una o var¡as entidades de seguros y que no hay obl¡geción de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro
pfopuesto.

Le ¡nformamos que puede sol¡c¡tar ¡nformac¡ón sobre las entidades aseguradoras con las que se real¡¿a act¡vidad de rñediác¡ón en el
producto de seguro ofertado, y que elasesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualqlier otro
producto que pudiéra comerciálizar Caja de Créd¡to de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡citade e informac¡ón alcliente
- Datos Tomador: JOSE LUIS RUBIO VARGAS
- Nombre representante (en c¿so de personas.iuríd¡cas):
- Otros datos relevantes o cuestiones planteada5: El detallado en la solicitud.
- Descr¡pción delriesgo: El detallado en la sol¡citud.
- Asesoramiento dado y mot¡vos: El asesoramiehto se ha rea¡i¿ado siguiendo las normas est¿blecidas en la Ley 26/2006, de 17 de julio,
de Mediacióñ de Seguros y Reaseguros Privado.

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con lás ¡nstrucciones del Tomador-Asegurado que suscribe,
en cumplimiento del art. 42.5 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es
necesana para la presentación del servic¡o

Firma tomador

lnformación pa r¿ elsocio:


